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Aprueban el TUO del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de La Perla

Decreto de Alcaldía N.° 006-2021-MDLP

La Perla, 5 de julio del 2021

El alcalde de Municipalidad Distrital de La Perla

Vistos:

El Informe N.° 131-2021-SGP-GPP/MDLP emitido por la Subgerencia de Planeamiento de fecha 15 de setiembre del 2021, Memorándum N.° 659-2021-GPP/MDLP emitido por Gerencia de Planificación y Presupuesto de fecha 17 de setiembre del 2021, Informe N.° 769-2021-GAJ/MDLP emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica de fecha 20 de setiembre del 2021, Informe N.° 115-2021-GPP/MDLP emitido por Gerencia de Planificación y Presupuesto de fecha 23 de setiembre del 2021, Memorándum N.° 805-2021-GM-MDLP emitido por Gerencia Municipal de fecha 24 de setiembre del 2021; y,

Considerando:

Que, el artículo 195 de la Constitución Política del Perú establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo; de manera que son competentes para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales conforme a ley; así como presentar iniciativas legislativas en materia y asuntos de su competencia;

Que, de acuerdo al numeral 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que una de las atribuciones del alcalde es: “Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas”; concordante con el artículo 42 de la citada ley, que señala que: ”Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta aplicación y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario que no sean de competencia del concejo municipal”;

Que el numeral 44.5 del artículo 44 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, establece que toda modificación del TUPA que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe aprobar mediante Decreto de Alcaldía, lo cual guarda concordancia con lo señalado en el artículo 40 numeral 40.5) de la misma norma que dice las disposiciones concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos, podrán aprobarse por decreto de alcaldía;
Que, de acuerdo al numeral 40.3 del referido TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, establece que los procedimientos administrativos deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados para cada entidad, en el cual no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo a la normatividad vigente;

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 011-2016-MDLP, publicado en El Peruano con fecha 10 de febrero del 2017, se aprueba el Texto Único Ordenado de Procedimientos Administrativos-TUPA de la Municipalidad Distrital de La Perla, en mérito al marco Normativo Ley N.° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General;

Que mediante Ordenanza Municipal N.° 010-2020-MDLP, publicado en El Peruano con fecha 18 de octubre de 2020, se aprueba el Listado de actividades simultáneas y adicionales; así como el Formato de Declaración Jurada para el procedimiento administrativo de cambio de giro; giros afines y Formato para otorgamiento de licencia provisional de giro bodega;
Que mediante Decreto de Alcaldía N.° 009-2020-MDLP, publicado en El Peruano con fecha 6 de diciembre de 2020 se modifica el Texto Único Ordenado de Procedimientos Administrativo - TUPA de la Municipalidad Distrital de La Perla, aprobado mediante Ordenanza N.° 003-2020-MDLP, en lo que respecta los procedimientos administrativos Ns. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8° de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Promoción de la Inversión ello en estricto cumplimiento a lo establecido mediante Decreto Legislativo N° 1497;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 0013-2020-MDLP, publicado en El Peruano con fecha 14 de enero del 2021, se adecua el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de La Perla, aprobado mediante Ordenanza N.° 011-2016-MDLP, modificado con Ordenanza N.° 003-2020-MDLP, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo N.° 164-2020-MPC que aprobó el procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 001-2021-MDLP, publicado en El Peruano con fecha 27 de mayo del 2021, se aprueba la adecuación de los procedimientos administrativos del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de La Perla, aprobados mediante Ordenanza Municipal N.° 003-2020-MDLP, Ordenanza N.° 010-2020-MDLP y modificatorias, conforme a las disposiciones y lineamientos establecidos en el Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM - Decreto supremo que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento y de licencia provisional de funcionamiento para bodegas;
Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 002-2021-MDLP, publicado en El Peruano con fecha 25 de junio del 2021, se aprueba la modificación de procedimientos estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones y servicios prestados en exclusividad;

Que, mediante el Decreto Legislativo N.° 1203 se crea el Sistema Único de Trámites (SUT) para la simplificación de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad. Créase el Sistema Único De Trámites (SUT) como herramienta informática para la elaboración, simplificación y estandarización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), así como el repositorio oficial de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, con su correspondiente información sustentatoria, formulados por las entidades de la administración pública;

Que, mediante Informe N.° 131-2021-SGP-GPP/MDLP emitido por la Subgerencia de Planeamiento de fecha 15 de setiembre del 2021, solicita la aprobación del TUO del Texto único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de La Perla, lo cual permitirá un mejor ordenamiento de la normativa con respecto al TUPA y facilitará el manejo del mismo a los administrados;

Que, mediante Memorándum N.° 659-2021-GPP/MDLP emitido por Gerencia de Planificación y Presupuesto de fecha 17 de setiembre del 2021 emite opinión favorable a la aprobación del TUO del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de La Perla;

Que, mediante Informe N.° 769-2021-GAJ/MDLP emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica de fecha 20 de setiembre del 2021 concluye opinando por la procedencia de aprobar el TUO del Texto Único de Procedimiento Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de La Perla; asimismo, recomienda se derive los actuados a Secretaria General a efecto de emitir el decreto de alcaldía correspondiente;
Que, mediante Informe N.° 115-2021-GPP/MDLP emitido por Gerencia de Planificación y Presupuesto de fecha 23 de setiembre del 2021 adjunta la respectiva exposición de motivos del TUO del TUPA;

Que, mediante Memorándum N.° 805-2021-GM-MDLP emitido por Gerencia Municipal de fecha 24 de setiembre del 2021 y conforme a los alcances normativos e informes en el presente expediente administrativo, remite los actuados a Secretaria General a fin de que se emita el decreto de alcaldía;
Estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 20 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y con los vistos buenos de la Secretaria General, Subgerencia de Planeamiento, la Gerencia de Planificación y Presupuesto, Gerencia de Asesoría Jurídica y Gerencia Municipal.

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el TUO del Texto Único de Procedimientos Administrativos –TUPA– de la Municipalidad Distrital de La Perla.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento del presente decreto de alcaldía a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación y Presupuesto, Subgerencia de Planeamiento y demás unidades orgánicas, conforme a sus competencias y funciones.

Artículo Tercero.- Encargar a Secretaria General la publicación del texto del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial "El Peruano"; y a la Subgerencia de Tecnología de la Información para su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de La Perla (www.munilaperla.gob.pe), el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.servicioalciudadano.gob.pe) y el portal del Estado peruano (www.peru.pob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Aníbal Novilo Jara Aguirre

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de octubre del 2021.
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